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ESTATAT

ELECTORAL

AC U ERDO IMPE PAC / CEE / 063 /2022

ACUERDO IMPEPAC /CEE/063/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMIS¡óN EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAI SE MODIFICA EL CRONOGRAMA
MENSUAT CORRESPONDIENTE A tOS MESES DE MARZO Y ABRII PARA ENTREGA DE

INFORMES DE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE LOS INTERVENTORES QUE

PARTICIPARAN EN LA ETAPA DE PREVENCIóN DE tOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO
OBTUVIERON Et PORCENTAJE NNí¡IINNO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VÁLIDA, PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et
ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODTFTCADO MEDTANTE rOS ACUERDOS

f MP EPAC/ CEE / 004 / 2022 E rM PE PAC/ CEE / 033 / 2022, p ARA rOS pARTt DOS Bt E N ESTAR

CIUDADANO Y Et DE TA REVOTUCIóI.¡ OTMOCRÁTICA.

ANTECEDENTES

l. lNlClO DEL PROCESO EIECTORAL ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de sepliembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

2. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA INSTITUCIóN POIíT|CA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de regisiro o corgos de

elección populor, llevoron q cobo lo oproboción o negoción de lqs condidoturos

propuestos por los portidos políticos.

3. JORNADA EIECTORAI LOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veinfiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir q los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los inlegrontes de los 33 oyuniomientos. En

ellos poriiciporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologislo de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócrolo de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

1 Se hace referencia a la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización para la realización de
procedimiento de liquidación de los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínim
establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el lnstitutrj Morelen
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, misma que fue creada mediante el ac

r M PEPAC/CEE | 43s | 202t.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEt INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y p¡,nrcrplcróN ctUDADANA, y euE EMANA oe u comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE
rlscauzaclóHt, MEDTANTE Et cuAt sE MoDrFrcA Et cRoNocRAMA MENsuAt coRREspoNDTENTE A los MEsEs DE MARzo y ABRtt
PARA ENTREGA DE ¡NTORMES DE tOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN TA ETAPA DE
rn¡vrHclóx DE tos PARTtDos potílcos euE No oBTUvtERoN EL poRcENTAJË ¡tní¡¡rvto EsTABLEctDo o¡ voractót¡ vÁuol, plna
coNSERVAR su REGISTRo o AcREDTTAcTóN l¡¡rr EL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y panrrcrrlcró¡¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODITICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
IMPEPAc/cEE/004/2022 E rMpEpAc/cEE/033/2022, pARA ros pARTrDos BTENESTAR ctuDADANo y EL DE la n¡vor_uctóN
oemocnÁrcr.
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Movimiento Alternoiivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienesior Ciudodono, FUTURO, Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fueza Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoturos Comunes de los Porlidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos horemos historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. DECLARACIóN DE VATIDEZ Y CALIFICACIóN DE tA ETECCIóN DE TOS

CONSEJOS DISTRITAIES Y MUNICIPAIES EN Et ESTADO DE MOREIOS. - Del 09 ol l3
de junio del oño próximo posodo, los Consejos DistriToles y Municipoles tuvieron o

bien oprobor los ocuerdos medionte los cuoles se decloro lo volidez y colificoción

de lo elección de los 12 distritos y 33 municipios que conformon el Estodo de

Morelos. Siendo los siguientes ocuerdos:

ACUERDO IMPEPAC/CEEI06312022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DET INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocEsos ELEcToRAtEs v plnltclpecróN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ ta co¡n¡slóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE
rtscauzlclót'¡t, MEDTANTE Et cuAt sE MoDrFrcA Er cRoNoGRAMA MENsuAr coRREspoNDIENTE A Los MEsEs DE MARzo y ABRtt
PARA ENTREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE TOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN [A ETAPA DE
rn¡v¡tlclóH DE Los PARTIDoS ¡oúncos euE No oBTUvTERoN Er poRcENÌAJE míuruo EsTABtEctDo or vorectóN vÁr.lot. plnt
CoNSERVAR su REGISTRo o AcREDtTActóN lnr¡ Er rNsTtTUTo MoREr-ENsE DE pRocÊsos ErEcToRAtEs y rtnncl¡ectót¡
cIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO TMPEPAC/CÊE/47s/2021 y MODTFTCADO MEDTANTE rOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/033/2022, PARA los PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y EL DE tA n¡volucIóH

AC U E RDO rMP E PAC / CEE/ 063 / 2022
h¡úh¡þ l,t!nb@

42 TLAYACAPAN
.rf,equrENANGo

TLALTIZAPAN

TLALNEPANTLA
TETELA DEL VOLCAN

TETECALA

TEPOZTLAN

TEPALCINGO
TEMOAC
TEMIXCO

PUENTE DE IXTLA

OCUITUCO
MIACATLAN
MAZATEPEC

JONACATEPEC
JOJUTLA
JIUTEPEC

JANTETELCO
HUITZILAC

EMILIANO ZAPATA
CUERNAVACA

CUAUTLA
COATLAN DEL RIO

AYALA
AXOCHIAPAN

ATLATLAHUCAN
AMACUZAC
MUNICIPIO

IM P EPAC/CM E-TLAYACA PA N/031 I 2021

IM PEPAC/CM E-TLAQ U ILTENANG O I 028 I 2021

IM P EPAC/CM E/TLA LTIZA PA N/O 28 / 2021

IM P E PAC/CM E-TLA LN EPA NTA/023 / 2O2I

I M P EPAC/CM E-TETE L A / 027 / 2021

I M P EPAC/CM E/TETEC ALA / 022 / 2021

IM P EPAC/CM E-TEPOZTLA N/023 / 2O2I

IMPEPAC/CEE/353/2021
IM PEPAC/CM E-TEMO AC / O2I / 2021
I M P EPA C/CM E-TEM IXCO / 027 / 2021

IM P EPAC/CM E/ P U ENTE-D E-IXTL A / 028 / 2021

IM PEPAC/CM E/OC U ITUCO/OOó 4 / 2O2I

IM PEPAC/CM E-MIACATLA N/027 / 2021

IM P EPAC/CM E-MAZATE P EC/023 / 2021

IM P EPAC/CM J ONACATEP EC/02 4 / 2021

IM P EPAC/CM E-J OJ UTLA / 027 / 2021

IM P EPAC/CM E/J I UTE?EC / 027 / 2021

IM P EPAC/CM E-JA NTETELCO/02 5 / 2021

IM P EPAC/CM E-H U ITZ ILAC / 021 I 2021
IM P EPAC/CM Ë-EM I LIA NO-ZA PATA/O3 I I 2021

I M P EPAC/CM E-C U E R NAVACA/ 035 / 2021
IM P EPA C/CM E-C U A UT LA / 032 / 2021

IM P EPAC/CM ECOATLA N D ELR IO / 026 / 2021

IM P E PA C/CM E/AYA LA / 029 / 2O2I

IM PEPAC/CM E-AXOC H IA PA N/027 / 2021
IM P EPAC/CM E-ATLATLA H U CA N / 028 I 2021

IM P EPAC/CM EAMAC UTAC / 021 / 2021
ACUERDO
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I M P E PA C/CM E/XOC HII EP EC / 25 / 2021
IM P EPA C/CM E-YA UTEP EC / O 63 / 2021

I M P E PA C/CM E/Y ECA P IXI LA / 09 4 / 2021
I M P EPAC/CM E-ZACAT EP EC / 025 / 2021
IM P E PAC/CM E-ZAC U A LPA N /08 4 / 2021

XOCHITEPEC
YAUTEPEC

YECAPIXTLA
ZACATEPEC

ZACUALPAN DE AMILPAS
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MoREIENSE DE pRocESos ELEcToRALES y p,qnr¡ctraclóru
nsctuzactót'¡t, MEDTANTE EL cuAL sE MoDtncA EL cRoN

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 063 / 2022

TOTOLAPAN I M P EPAC/CM E-TOTO LA PA N

ACUERDO

IM P EPAC/CD E-IIO3O / 2021

I M P E PA C / CD EII / O3O / 2021

TMPEPAC/CDEilt/02 1 /2021
rM P EPAC/ CDE/ tV / 1 93 / 2021

IM P EPA C/ CDE / V / 026 / 2021

IM P EPAC/ CDE /V I / 29 / 2021

I M P EPAC/C D E/V I I/OO 6 / 2021

r M P E PA C / CD E-V |t / 25 / 2021

IM P EPAC/ CDEIX / 027 / 2021

IM P EPAC/CD E/AYAL A / 027 / 2021

r M P EPAC/ CDE/X| / 026 / 2021

r M P EPAC/ CDE /XU / 027 / 2021

DISTRITO

DISTRITO I

DISTRITO II

DISTRITO III

DISTRITO IV

DISTRITO V

DISTRITO VI

DISTRITO VII

DISTRITO VIII

DISTRITO IX

DISTRITO X

DISTRITO XI

DISTRITO XII

5. ACUERDO DE ASIGNACION DE tAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAI. - Con fecho trece de junio del oño dos mil veiniiuno, el Consejo

Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE135612021, por el cuol se designon los Dipulociones de
Representoción Proporcionol que serón porte del Congreso del Esiodo, que se

celebró el seis de junio del oño próximo posodo.

6. ACUERDOS DE ASIGNACIóN DE tAS REGIDURIAS DE LOS 33 MUNICIPIOS EN Et

ESTADO DE MOREIOS. - Con fecho lrece de junio del oño dos mil veintiuno, el

Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, se oprobó los ocuerdos:

'-..t

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL
ctUDADANA, y euE EMANA o¡ Lt comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE
OGRAMA MENSUAL CORRESPONDIENTE A tOS MESES DE MARZO Y ABRIT

PARA ENTREGA DE INIORMES DE IOS MESES DË FEBRERO Y MARZO DE I-OS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN TA ETAPA DEpn¡vr¡lclót'¡ DE Los pARTtDos polírtcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE nníHr'lo EsTABLEctDo oe votlclóH vÀr¡oÀ, pnñÀ
CONSERVAR su REGISTRo o AcREDtTActó¡¡ l¡lr¡ EL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALEs y pannc¡ptctót¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EI. ACUERDO IMPEPAC/CEEl475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/A33/2022, PARA TOS PARTIDOS BIENESTAR CIUDADANO Y ET DE N NTVOTUCIóru
oemocnÁncl.

IMPEPAC/CEEI357I2O21

IMPEPAC/CEEI358I2O21

IMPEPAC/CEEI359I2O21

IMPEPAC/CEEI389I2O21

TMPEPAC/CF,8|360|2021

IMPEPAC/CEEI361I2O21

IMPEPAC/CEE/36212021

IMPEPAC/CEEI363I2O21

MORELOS AMACUZAC

MORELOS ATLATLAHUCAN

MORELOS AXOCHIAPAN

MORELOS AYALA

MORELOS COATLAN DEL RIO

MORELOS CUAUTLA

MORELOS CUERNAVACA

MORELOS EMILIANO ZAPATA
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MORELOS ZACUALPAN DE
AMILPAS

MORELOS ZACATEPEC

MORELOS YECAPIXTLA

MORELOS YAUTEPEC

MORELOS XOCHITEPEC

MORELOS TOTOLAPAN

MORELOS TLAYACAPAN

MORELOS TLAQUITENANGO

MORELOS TLALTIZAPAN

MORELOS TLALNEPANTLA

MORELOS TETELA DEL VOLCAN

MORELOS ÏETECALA
MORELOS TEPOZTLAN

MORELOS TEPALCINGO

MORELOS TEMOAC

MORELOS TEMIXCO

MORELOS PUENTE DE IXTLA

MORELOS OCUITUCO

MORELOS MIACATLAN

MORELOS MAZATEPEC

MORELOS JONACATEPEC

MORELOS JOJUTLA

MORELOS JIUTEPEC

MORELOS JANTETELCO

MORELOS HUITZILAC

IMPEPAC/CEEI3g7I2O21

IMPEPAC/CEEI386I2O21

IMPEPAC/CEEI385I2O21

IMPEPAC/CEEI384I2O21

IMPEPAC/CEEI383I2O21

IMPEPAC/CEEI382I2O21

TMPEPAC/Ç88|381t2021

IMPEPAC/CEEI3ÙOI2O21

TMPEPAC/C88|379t2021

IMPEPAC/CEEI378I2O21

IMPEPAC/CEEI377I2O21

IMPEPAC/CEEI37612021

IMPEPAC/CEEt375t2021

TMPEPAC/C:--'8t374t2021

IMPEPAC/CEEI388I2O21

IMPEPAC/CEEI373I2O21

IMPEPAC/CEEI372I2O21

IMPEPAC/CEEI371I2O21

IMPEPAC/CEEI37OI2O21

TMPEPAC/CE8t369t2021

TMPEPAC/C88t368t2021

I M P E PAC/CÊE.I 367 I 2021

IMPEPAC/CEEI366I2O21

IMPEPAC/CEEI365I2O21

TMPEPAC/C88t364t2021

Por el cuol se designon los Regiduríos que serón porte de los oyuntomientos en los

33 municipios en el Eslodo de Morelos, que se celebró el seis de junio del oño

próximo posodo.

7. RESULTADOS DEt PROCESO ETECTORAL LOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Munici oles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil

VC no. Lo Cuolfue lo Siguiente:

a Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

¡

ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI" ELECTORAT DEL INSTITUTO

MoREIENSE DE pRocEsos ËtEcroRAtEs y r¡nllc¡prclóN cTUDADANA, y euE EMANA or m cor*tstóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE

¡tsctrtzac¡ót¡t, MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFtcA Et cRoNocRAMA MENsuAt coRREspoNDIENTE A Los MEsEs DE MARzo y ABRtt
PARA ENTREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
pnrv¡Ncrór'¡ DE Los pARTtDos poúncos euE No oBTUvTERoN E[ poRcENTAJE nníHuuo ESTABLECTDo o¡ vorlcrór,¡ vÁuoa. rnnr
coNsERvAR su REGtsTRo o AcREDtTActón aNr¡ EL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nlctpnclór,¡
cTUDADANA, APROBADO MEDTANTE Er ACUERDO tM?EPAC/CEE/475/2021 Y MODTFTCADO MEDTANTE LOS ACUERDOS
fmp¡pAc/cEE/oo4/2o22 E tmpEp¡c/cEÊ/033/2o22, pARA tos pARTtDos BTENESTAR cruDADANo y Er DE n n¡vor.uclór,¡
ornocnÁrcn.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ELECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA coMIsIóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE
TISCALIZACIóNI, MEDIANTE EL CUAI SE MODIFICA EL CRONOGRAMA MENSUAL coRREsPoNDIENIE A tos MEsEs DE MARzo Y ABRIL
PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN TA ETAPA DE
PREVENCIóN DE tOS PARTIDOS POTíTICOS QUE NO OBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo EsTABtEcIDo DE VoTACIóN VÁLIDA, PARA
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIó¡¡ I¡¡TT Et INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pnnrIcIrIcIóru
cIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO tMpE?AC/CEE/475/2021 y MODTFTCADO MEDTANTE tOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/033/2022, PARA los PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y EL DE n n¡voI-uc¡óI.¡
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ACU ERDO TMPEPAC / CÊE/ 063 12022

Total de votaciónvalida
emitida

i¡&a
t?.,rrs

ARMoNir\

¿*K
¡{ons,ir.3r

r's*ns

-K
HWep

@

^^**--ollfuq'J

HI

illq6

75r,533

ó,8.l8

16,096

3,459

5,718

6,307

5,379

30,465

6,291

22,898

r00.00%

0.90%

2.14%

0.46%

0.76%

0.83%

0.71%

4.05%

0.83%

3.04%

. Respeclo o lo votqción volido emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o63/aoz2 eut FREsENTA LA sEcRETARTA EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ELEcToRAt oel rñsrrruro
MoRELENSÊ DE pRoctsos ELECToRAIES v ¡annclptclóN CTuDADANA, y euE EMANA or u comrsróN EJEcuTtvA rtm¡bnel or
¡rscaltzacró¡¡t, MEDTANTE Et cuAr sE MoDrfrcA Et cRoNoGRAMA MENsuAt coRREspoNDTENIE A tos MEsEs DE Manzd y asntl
pARA ENTREGA DE rNtoRMEs DE tos MEsEs DE ¡EBRERo y MARzo DE tos TNTERvENToRES euE pARTtctpARAN eH u ehrra o¡
pnrvrHctón DE tos pARTrDos poúïlôos euE No oBTUVTERoN Er poRcENTAJE luíHt¡to EsTABtEcrDo o¡ votectót'¡ vÁudt ¡ant
coNsERVAR su REGTSTRo o tcneónlctóH n¡¡r¡ Er rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ranncirlcrór.r
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE tOS AOUERDOS
tMpEpAc/cEE/oo4/2022 E rMpEpAc/cEE/o33/2o22, rARA Los pARTrDos BIENESTAR cluDADANo y EL DE l-a n¡vötuclór,l
ormocnÁrrcr.

/

a'ü

@

21,419

56,677

96,743

2.860/o

7.57%

12.920/o
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CONSEJO
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ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 063 / 2022
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ACUERDO IMPEPAC/CEEIo63/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAI DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE
FISCAT¡ZACIóNI, MEDIANTE Et CUAt SE MODIIICA Et CRONOGRAMA MENSUAI coRREsPoNDIENTE A tos MEsEs DE MARzo Y AERIL
PARA ENIREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
PREVENCIóN DE tOS PARIIDOS POLíilCOS QUE NO OBTUVIERoN Et PoRCENTAJE MíNIMo ESTABLECIDo DE VoTACIóN VÁLIDA, PARA
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóH ¡ruTT Et INSTITUTO MORETENSE DE PRocEsos ETEcToRAtEs v pInrIcIpIcIóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODITICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
IMPEPAc/cEE/004/2022 E rMpEpAc/cEE/033/2022, pARA ros pARTrDos BTENESIAR ctuDADANo y EL DE m nrvotucló¡¡
o¡nnocnÁrca.

2.360/o

6.460/o

6.50%

22.00o/o

2.68%

5.71o/o

4.22o/o

2.860/o

2.05o/o

3.49o/o

3.96%

4.23%

1.02%

2.18%

Q.94 o/o

17,668

48,329

48,665

164,651
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42,730

31,563

21,374
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Total de votación
valida emitida
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748,559

2,051

2,717

2,072

2,714

20,071

4,867

4,749

5,642

100.00%

0.28 o/o

0.36 %

0.28 o/o

0.36 %

2.68 %

0.65 %

0.630/o

0.75%

8. APRoBAc¡óru o¡ tA coMtstóru r.l¡cuTtvA TEMPoRAL DE FrscAUzActóN. - Et

posodo cinco de julio del oño próximo posodo, en sesión extroordinorio del CEE,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, integrodo

por los y los Consejeros Electoroles:

ERDO IMPEPAC/CEE/063/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocËsos EtEcToRAtEs v ¡nnrtcrplclóN ctUDADANA, y euE EMANA ot m colvustóN EJEcunvA TEMpoRAt DE
rtscauzlctót¡r, MEDTANTE EL cuAL sE MoDrFrcA EL cRoNocRAMA MENSUAL coRREspoNDTENTE A tos MEsEs DE MARzo y ABRTL
PARA ENTREGA DE INFORMES DE tOS 

'I/IESÊS 
DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE

pnrvrnctóH DE tos PARTtDos roúitcos euE No oBTUvtERoN EL poRcENTAJÊ rrníuuo EsTABtEctDo or vorlclóH vÁlroa. ¡enl
coNSERVAR su REGTSTRo o AcREDtTActóN aNr¡ EL rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v panlct¡aclóH
ctUDADANA, APRoBADo MEöTANTE Et AcuERDo rmpEpAc/cEE/47s/2021 y MoDtFtcADo MEDTANTE ros AcuERDos
IMPEPAC/CEE/OO4/2O22 E IMPEPAC/CEE/O33/2022, PARA |.os PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y Et DE LA n¡volucIóH
ormocnÁrca.

cqlizoción

-/.

Comisión Ejeculivo

lemporol de

Mtro. Elizobeih Mortínez

Gutiénez

Consejeros Electoroles

Integrontes

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Consejero presidento de

lo Cornisión
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9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437/2021, medionle el cuol oprobó los "UNEAMIENTOS APLICABTES At
PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON

Et PORCENTAJE MíNIMO ESTABI.ECIDO DE VOTACIóI.¡ vÁTIoA, PARA coNsERVAR sU

REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder iener los

herromienlos y los boses legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los

Portidos Políticos Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

10. APROBACIóN DE TOS ACUERDOS MEDIANTE tos cUALES sE DEcLAnó ¡T INIc¡o

DEL PERIODO DE PREVENCIóN DE rOS PARTTDOS pO[íilCOS QUE NO OBTUVTERON pOR

tO MENOS Et TRES PORCIENTO DE tA VOTACIóN VÁT¡OA EMIT¡DA EN LA ETECCIóN

ORDINARIA EMITIDA Et SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. En sesión extroordinorio

urgente del Consejo Esiotol Electorol de este lnstituto Eleciorol, celebrodo el dío

cotorce de julio del oño dos mil veinTiuno, se oproboron los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/440/2021 ol IMPEPAC/CEE/A50/2021, medionte los cuoles se decloró el

inicio del periodo de prevención poro los portidos políticos Socioldemócroto de

Morelos, Humonislo de Morelos, PODEMOS, por lo Democrocio en Morelos, Bieneslor

Ciudodono, Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescqle Oportuno de Morelos,

Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense, Armonío por Morelos,

de lo Revolución Democrótico y Verde Ecologislo de México, respectivomenle.

ll. ACUERDO IMPEPAC/CEE/453/2021. El dío colorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol de este

lnsiituto Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/453/2021, medionte el cuol se

sometió o volidoción lo listo de profesionistos que fungirón como. posibles

interventores, en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes de los Bortidos
políticos locoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voto'ðldn

vólido poro conservor su registro onte el IMPEPAC, en los posodos elecciones

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PRocEsos EIECToRALES v ¡rnrtctprcróN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ n co¡r¡ustóN EJEcuTtvA TEMpoRAT DE
r¡scltlz¡'ctót¡ì, MEDIANIE EL cuAt sE MoDrflcA EL cRoNocRAMA MENSUAL coRREspoNDtENTE A tos MEsEs DE MARzo y ABRtt
PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN [A ETAPA DE
¡nrv¡Hcló¡¡ DE Los PARTtDos potírtcos euE No oBTuvrERoN EL poRcENTAJE ¡uíHtmo EsTABrEctDo or vorlcrór.¡ vÁttoa, rnnl
CONSERVAR su REGISTRo o AcREDnAcróN axrr EL rNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELECToRALEs v p¡,nlctrlclóN
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEEI004/2022 E lMPEpAc/cEE/o33/2022, pARA tos pARTrDos BIENESTAR ctuDADANo y Er DE tn n¡vol_uctó¡'¡
o¡mocnÁnce.

Mlro. Moyte Cosolez

Compos

Lic. José Enrique Pêrez

Rodríguez

9lPágina
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Diputodos Locoles e inlegrontes de los Ayuntomienïos del Proceso Electorol

Ordinorio Locol 2020-2021 .

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/454/2021. En sesión extroordinorio urgente del

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto Electorol, celebrodo el dío cotorce de julio

del oño dos mil veintiuno, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/454/2021, medionte

el cuol se oprobó lo designoción de los interventores que fungirón como

responsobles del control y vigiloncio del uso y deslino de los recurso y bienes de los

portidos políticos locoles que se encuentren en etopo de prevención o liquidoción,

ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor

su registro onle esie lnstituto, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e

integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

13. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/475/2021. En fecho cinco de ogosto del oño dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/475/2021,

medionte el cuol se oprobó el Cronogromo mensuol poro entrego de informes de

los interventores que porticiporon en lo etopo de prevención de los portidos políticos

que no obtuvÌeron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro

conservor su registro o ocreditoción onle el lnstiluto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, osí como el formoto de informe mensuol que

rinde el interventor, o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este

lnstituto.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/525/2021. En fecho diez de sepliembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/525/2021,

medionte el cuol se deiermino lo correspondienle ol periodo de prevención

oprobodo en el similor IMPEPAC/CEE/450/2021, al Portido Verde Ecologisto de

México, en otención o lo recomposición de los cómputos distritoles emitidos en los

senfencios diclodos en outos de los expedientes identificodos con los números SCM-

JRC-154/2021, de fecho diecinueve de ogosto de dos mil veintiuno, SCM-JRC-

161/2021y ocumulodos, de fecho diecinueve de ogosto de dos mil veintiuno y SCM-

RC-',|J

I

'1, de fecho veiniicuotro de ogosto de dos mil veintiuno y SUP-REC-

e fecho treinïo y uno de ogosïo de dos mil veintiuno.1,d

ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ÉLECTORAL DEt INSTITUÍO
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡an¡tctptctóN ctUDADANA, y euE EMANA or n corulslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE

rtsceuzecróH', MEDTANTE Et ct,AL sE MoDtncA Et cRoNocRAMA MENsuAr coRRESpoNDTENTE A Los MEsEs DE MARzo y ABRtt
PARA ENTREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
pn¡v¡r'¡cróH DE ros pARTrDos po¡.íncos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE r*íNrmo EsTABtEctDo or vorac¡óH vÁlrol, ¡nna
coNsERVAR su REGtsTRo o AcREDtTActóN lNr¡ Et tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALEs y penttct¡lclóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
rMpEpAc/cEE/oo4/2022 E tMpEpAc/cEE/o3g/2022, pARA tos pARTtDos BIENESIAR ctuDADANo y Et- DE ¡-l nrvoluclót¡
o¡mocaÁrrcr.
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15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el qcuerdo IMPEPAC ICEE/587 /2O21, o

trovés del cuol se modificó de monero temporol lo conformoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción, referenie ol

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su regisiro o

ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e integrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

16. CULMINACION DEt PROCESO ELECTORAI tOCAt ORDINARIO 2O2O-2O21. En

fecho ireinto y uno de diciembre de dos milveintiuno, el Consejo Estotol Electorol de

este lnstiiuto, presentó elinforme relotivo o lo culminoción del proceso electorollocol

ordinorio 2020-2021, que tuvo verificotivo en el Estodo de Morelos, en términos de lo

dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción eleciorol vigente en lo entidqd.

17. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCALIZACIóN. En fecho cuqtro de enero de dos mil veintidós, lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, oprobó el proyecto de ocuerdo

medionte el cuolse modifico el Cronogromo mensuol poro entrego de informes de

los interventores que porticipon en lo etopo de prevención de los portidos políticos

que no obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro

conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobodo medionte el o

IM P EPAC/ CEE / 47 5 / 2021 .

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ELECTORAI DÊt INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocESos EIECToRAIES Y p¡nnclrnc¡óN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ tt co¡uls¡óN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE
rlscttlzlc¡ó¡l¡, MED|ANÍE EL cuAt sE MoDrFrcA Et cRoNocRAMA MENSUAL coRREspoNDtENTE A tos MEsEs DE MARzo y ABRtt
PARA ENIREGA DE INTORMES DE LOS MESES DE IEBRERO Y MARZO DE tOS INIERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
rn¡vrruclót¡ DE Los PARTIDoS potíncos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE luíHuuo EsTABLEctDo o¡ votacló¡¡ vÁuol, plnl
coNSERVAR su REG¡STRo o AcREDtTAcIór.¡ rxr¡ EL tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v rlnrrclpacló¡¡
cIUDADANA, APRoBADo MËDTANTE EL AcuERDo rmpEpAc/cEE/4ts/2021 y MoDtFtcADo MEDTANTE tos AcuERDos
IMPEPAC/CEE/OO4/2O22 E IMPEPAC/CEE/Û33/2022, PARA tos PARTIDoS BIENÊSTAR CIUDADANo Y EL DE I.¡, n¡volucIó¡¡
ormocnÁncl

Mtro. Pedro Gregorìo

Alvorodo Romos.

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.

Miro. Elizobeth Mortínez

GvtiérrezDE FISCALIZACIÓN
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18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/004/2022. En fecho seis de enero del oño dos mil

veintidós en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo ¡MPEPAC/CÊE/OO4/2022, medionte el cuol se modifico el cronogromo

mensuol poro enlrego de informes der los interventores que porticiporon en lo eTopo

de prevención de los porlidos polítir:os que no obluvieron el porcentoje mínimo

esloblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o ocrediloción onte el

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. oprobodo

medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/t17512021.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/033/2022. En fecho diez de febrero del oño dos mil

veintidós en sesión extroordinorio urgente el Consejo Eslotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/033/2022, medionie el cuol se modifico el cronotJromo

mensuol poro entrego de informes de, los inTerventores que porliciporon en lo etopo

de prevención de los portidos políticos que no obiuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o ocrediloción onte el

lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oprobodo

medionle el ocuerdo IMPEPACICEE:|475/2021 y modificodo medionte ocuerdo

I M P EPAC/ CEE / OO 4 / 2022.

20. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgenle del

Consejo Eslotol Electorol, emilió los ocuerdos del IMPEPAC/CEE/013/2022 ol

IMPEPAC/CEE/022/2O22, medtonte los cuoles Civersos portidos políticos perdieron Io

ocreditoción y el registro onle esle Consejo Estotol Eleclorol, siendo los que se

muestron o conlinuoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET INSTITUTO
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v plnttclpecróN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ ln corrnrs¡óN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE
rlsceLlzncróH', MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFtcA Et cRoNocRAMA MENsuAr coRREspoNDTENTE A ros MEsEs DE MARzo y ABRtr
PARA ENTREGA DE INTORMES DE tOS MÊSES DE FEBRERO Y MARZO DE LOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN LA ETAPA DE
rn¡v¡ructó¡l DE tos pARIrDos eolírcos euE No oBTUVrEfiloN Er poRcENTAJE míHrvro EsTABrEctDo o¡ vorlclóH vÁuon. ¡lna
CoNSERVAR su REGISTRo o AcREDtTActóN arur¡ Et tNsItTUIo MoREtENsE DE pRocrsos EtEcToRALEs y ¡tnnclrncróH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
tMPEPAc/cEE/004/2022 E tMpEpAc/cEE/033/2022, pARA Los pARTtDos BIENESTAR ctuDADANo y EL DE Ll n¡vol-uclór.¡
o¡luocnÁrca.

ø.'
tor Ciudodono

Podemos por lo
Democrocìo en Morelos

PorTido Humonisto de
Morelos

Porlido Socioldemócroto
de Morelos

Portido de lo Revolución
Democrótico

rMP EPAC/C:EElo1 7 /2022

TMPEPAC/C:EElo1 6 / 2022

TMPEPAC/C:EElo1 5 / 2022

rM P E PAC/C:EE / 01 4 / 2022

rM P E PAC/C:EE / 01 3 / 2022

21/01/2022

13/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

PRESENTO

RECURS()

le /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

PRESENTO

RECURSO

'.Feçhq en que el
l,gcuerdo quedo
,firme ,
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27 /O't /2022

27 /01/2022

27 /O't /2022

27 /01/2022

27 /O1/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/0',1/2022

fMPEPAC/CEE/018/2022

rM P E PAC/C EE / O't I / 2022

TMPEPAC/CEE/020/2022

fMPEPAC/CEE/021/2022

TMPEPAC/CEE/022/2022

Futuro, Fueza, Trobojo y
Unidod por el Rescote
Oporiuno de Morelos

Fuerzo Morelos

Portido Apoyo Sociol

Renovoción Político
Morelense

Armonío por Morelos

iti

rmpe a AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 063 / 2022
h$¡eÍo üæhæ
dq Pmüo¡ Êlçtlr.ha
y Prrllôþr,ón Clrdrd.F

21. MEDIOS DE IMPUGNACION PROMOVIDOS POR tOS PARTIDOS PRD Y BIENESTAR

CIUDADANO. En fecho veiniisiete de enero de dos mil veintidós, los portidos de lo
Revolución Democrótico y Bienestor Ciudodono, promovieron medios de

impugnoción en conlro de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/013/2022 e

IMPEPAC/CEE/0I7/2022, respectivomente, motivo por el cuol los ocuerdos ontes

referidos no hon odquirido firmezo.

22. En ese seniido, en el mes de febrero de dos mil veintidós, los interventores de

los portidos Socioldemócroto de Morelos, Humonisto de Morelos, Podemos por lo

Democrocio en Morelos, Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno

de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense y Armonío

por Morelos, presentoron su úliimo informe mensuol de lo etopo de prevención

correspondiente ol mes de enero.

23. REANUDACIÓN DE tA CONFORMACIóN DE tA coMIsIóN EJECUTIVA TEMPoRAI

DE FISCAIIZACIóN. - El posodo veintiocho de febrero del oño dos mil veintidós, en

sesión exlroordinorio del Consejo Estotol Electorol, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/050/2022, se oprobó reonudoción de lo conformoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obTuvieron el porcenioje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su regisiro o ocreditoción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, integrodo
por los y los Consejeros Electoroles:

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y ¡tn¡rcrprcróN ctUDADANA. y euE EMANA o¡ Ll comts¡óN EJEcuTtvA rEMpoRAr DE
rtsctL¡ztclóHt, MEDTANTE Et cuAL sE MoDrFrcA Er cRoNocRAMA MENsuAt coRREspoNDtENTE A tos MEsEs DE MARzo y ABRIL
PARA ENTREGA DE INIORMES DE tOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE TOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN LA ETAPA DE
pnrv¡¡¡ctót¡ DE Los PARTtDos eoúncos euE No oBTUVTERoN Er poRcENTAJE mí¡¡rno EsTABrEctDo ot votnclón vÁuo¡,. ¡au
CONSERVAR su REGISTRo o AcREDITACTóH anrt EL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EIEcToRATES y panlclpnclór.l
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE ET ACUERDO IM?EPAC/CEE,/475/2021 Y MODITICADO MEDIANTE TOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/033/2022, PARA Los PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y Et DE tA n¡voI.ucIóH
o¡r*ocnÁrrcl.

Consejero presidento de

lo Comisión

Mtro. Moyle Cqsqlez

Compos

Consejeros Elecloroles

lntegrontes

Mtro. Elizobeth Morlínez

Guiiérrez

Comisión Ejecutivo

lemporol de

Fiscolizoción
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Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

24. Derivodo de los medios de impugnoción promovidos por los portidos de lo

Revolución Democrótico y Bienesior Ciudodono, en contro de los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/OI 3/2022 e IMPEPAC/CEE/OI7 /2022, respectivomente, estos dos

poriidos continúon en periodo de prevención.

25. APROBACION DEt PROYECTO POR tA COMISION. En sesión de fecho siete de

morzo del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

reolizoción del procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su

registro o ocreditoción onte el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, mismo que fue creodo medionle el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/435/2021, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se modifico el

cronogromo mensuol correspondienle o los meses de mozo y obril poro entrego de

informes de los meses de febrero y morzo de los intervenlores que porticiporon en lo

etopo de prevención de los portidos políticos que no obluvieron el porcentoje

mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción

onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

oprobodo medionte el ocuerdo IMPEPAC ICEE/475/2021 y modificodo medionte los

ocuerdos IMPEPAC/CEÊ,/004/2022 e IMPEPAC/CEE/033/2022, poro los portidos

BIENESTAR C¡UDADANO y el de lo REVOtUCtót¡ OEMOCRÁilCA.

Con bose o lo onterior, se somete o consideroción del Consejo EsTotol Electorol, el

ocuerdo referente ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no

obiuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su

registro o ocreditoción onte el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e

integrontes de los Ayunlomientos del Proceso ElectorolOrdinorio Locol 2020-2021, del

lnstifuto nse de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el presente

A , ol tenor de los siguientes

CONSIDERANDOS
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA I-A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEt INSTITUTO
MoREIENSE DE PRoclsos EtEcToRAtEs v ¡anrtctpnclóN cTUDADANA, y euE EMANA o¡ n comrsróN EJEcuTtvA tEMpoRAr DE
rtscauzactó¡¡t, MEDTANTE Et cuAL sE MoDlncA EL cRoNoGRAMA MENsuAt coRREspoNDtENTE A los MEsEs DE MARzo y ABRTL
PARA ENTREGA DE INTORMES DE tOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
pn¡v¡t¡clóH DE tos pARÌtDos ¡oúitcos euE No oBTUvtERoN EL poRcENTAJE rvríNwto EsTABtEcrDo o¡ voracrór.¡ vÁt¡ot, rtna
coNSERVAR su RÊcrsTRo o ACREDTTAcIóN aNr¡ EL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y ¡anrrcrptclón
CIUDADANA, APROEADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPE?ACICEEI475/2021 Y MODIIICADO MEDIANTE TOS ACUERDOS
tMpEpAc/cEE/0o4/2022 E tMpEpAc/cEÊ/033/2o22, pARA tos pARTrDos BTENESTAR cruDADANo y Er DE ¡.a n¡voLuctór'¡
o¡mocnÁrrca.
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l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los orïículos 4.|, Bose V

oportodo C, numerol 10, y el ortículo 1 ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lo Constilución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles, ortículos 9,10y ll, de lo Ley Generol de

Portidos Polílicos; 23,23-A de lo Constilución Locol; osí como, el numerql ó3, 84 y 85,

del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnsliiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, ceriezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objeiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osícomo lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA E¡.ECTORAL. Que de conformidod con lo
estoblecido en los ortículos 41 , Bose V, oportodo C y 1 1 ó, pónofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo ConstiTución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pÓrrofo tercero del Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electoroly el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonízoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contriþuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÎIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEt INSTIIUTO
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v pnnflcl¡lclóN ctuDADANA, y euE EMANA or tl corulstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE
rlscll-lzlctó¡¡r, MEDTANTE Et cuAt sE MoDrFrcA Et cRoNocRAMA MENsuA[ coRREspoNDtENTE A Los MEsEs DE MARzo y ABRII
PARA ENTREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE FEBRÊRO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARIICIPARAN EN TA ETAPA DE
pn¡v¡¡¡clót¡ DE tos PARTIDos potíllcos euE No oBruvtERoN Et poRcENTAJE rní¡¡lmo EsTABt-EctDo o¡ vortclóx vÁlto¡,, rana
coNSERVAR su REGISTRo o AcRÊDrTAcróru ,cNrr Er rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y ¡tntrc¡ptctót¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/47512021 Y MODIFICADO MÊDIANTE LOS ACUERDOS
¡MPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/033/2022, PARA los PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y Et DE u nevolucló¡¡
ornnocnÁrrcr.
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ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

tv. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR. Que de conformidod o lo estoblecido

en elorlículo 7l delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, el Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección

superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguienTes órgonos electoroles:

o). El Consejo Eslotol Electorol;

bl. Lqs Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles:

c). Los Consejos Disiritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esle Código

señolen.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pónofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los d tes direcciones y órgonos técnicos del lnslituÌo Morelense, de ocuerdo o

encomendodo.

ACUERDO IMPEPAC/CEEI063/2022 QUE PRESENÌA LA SÊCRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnlclplctóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ I-¡, cor¡lslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE
rtsctl-lz¡,clót¡', MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFrcA Et cRoNocRAMA MENsuAt coRREspoNDIENTE A Los MEsEs DE MARzo y ABRrr
PARA ENTREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
na¡v¡Nclóru DÊ tos pARTrDos poútcos euE No oBTUvtERoN Er. poRcENTAJE mí¡luvto EsTABtEctDo or vorlclór.l vÁuon, ¡lna
CoNSERVAR su REGtsTRo o AcREDtTActót¡ tNrr EL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRoc¡sos ELEcToRAtEs y ¡anllclpeclóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPE?ACICEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
rMpEpAc/cEE/0o4/2022 E rMpEpAc/cEÊ/033/2022, pARA ros pARTrDos BTENEsTAR ctuDADANo y Er DE l-l n¡vor-ucrór'l
o¡mocnÁncr.
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VII. DE tA COMISIóN EJECUTIVATEMPORAT DE FISCATIZACIóN, PARA LA REALIZACIóN

DEt PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO

OBTUVIERON Et PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIóN VAttDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. ASiMiSMO, MEdiONtE

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 35/2021, se oprobó el ocuerdo medionte el cuolse creó

lo Comisión Ejecutivo Temporol De Fiscolizoción, poro lo reqlizoción del

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo esloblecido de voloción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte este lnstituto, en el cuolse estobleció lo siguiente:

1...1

Así mismo. poro que dicho Comisión tendró lo focultod de conocer

respecto o lo pérdido de ocrediioción locol y lo integroción de

remonentes económicos y los bienes muebles e inmuebles que hoyon

sido odquiridos con finonciomiento estoiol de los Portidos Políticos

nocionoles que no olconzoron el tres por ciento de lo votoción en los

posodos elecciones locoles pero si o nivel nocionol en términos del

ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con el procedimiento

de liquidoción de los porlidos políticos nocionoles que no obtuvieron

el porcentoje mínimo de lo votoción estoblecido en lo ley poro

conservor su registro en ocotomiento o lo sentencio sup-rop-764/2015

y ocumulodos.

1...1

Vlll. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o lrovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su esfructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demÓs órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuesloles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictôr todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones nor¡¡otivo

en el ómbito de su competencio; y dicTor los ocuerdos necesorios poro el o

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO
MoRELENSE DE PRocEsos EIEcToRALES y panrcrprcróN ctuDADANA, y euE EMANA oe n comrsróN EJEcuTtvA tEMpoRAr DE
rtscauztclót¡r, MEDTANTE Et cuAt sE MoDrFrcA Et cRoNocRAMA MENsuAt coRREspoND¡ENTE A Los MEsEs DE MARzo y ABRTL
PARA ENTREGA DE INTORMES DE tOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE IOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE
¡neve ruclóH DE tos pARTtDos políncos euE No oBTUVTERoN Et poRcENTAJE mí¡¡rmo EsTABtEctDo or vor¡,clór,¡ vÁltot, pena
coNSERVAR su REGTSTRo o AcREDTTAcIóN rNrr EL rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRALES y ptnlct¡¡clór'¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/033/2022, PARA tos PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y EL DE u nrvoluclóT.¡
o¡mocnÁrca.
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cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstituio Nocionol;

lX.- DE LOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constitución Federol; 98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones; 38,

frocción I de lo Constitución Locol;señolon que el OPL un orgonismo público locol

electorol, de corócter permonente, que gozoro de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos

en lo Constitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnsliiuciones

y lo Legisloción Electorol. con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorÌos poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como

de los Ayunlomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

X. DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTos EtEcToRATEs PARA Et

ESTADO DE MOREIOS. Que el ortículo ó5 del Código de lnsiituciones y

Procedimienlos Elecioroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstituto

Morelense, el promover, fomenTor y preservor el fortolecimiento de lo vido

democrótico del sisiemo de portidos polílicos en el Estodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudqdonos; goronlizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osí como de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo oulenlicidod y efeciividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

democrótico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; gorontizor lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnstituto y difundir Io culturo democróiico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustontivo y poridod entre mujeres y hombres.

XI. IINEAMIENTOS APTICABTES AT PROCEDIMIENTO DE TIQUIDAC¡óN DE LOS

PARTI LíTICoS QUE No oBTUVIERoN Et PoRcENTAJE míruInno EsTABtEcIDo

DE ¡ót¡ vÁuoA, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o AcREDITAcIóN ANTE EL

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA. .

ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2022 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO
MoRELÊNSE DE PRocEsos ELEcToRALES v penltc¡plclóN cTUDADANA, y euE EMANA or m comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAT DE
r¡scaltzaclóHr, MED¡ANTE EL cuAt sE MoDrHcA EL cRoNoGRAMA MENsuAL coRREspoNDtENIE A tos MEsEs DE MARzo y ABRTL
PARA ENTREGA DE INTORMES DE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE LOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN LA ETAPA DE
¡nrvelctó¡¡ DE tos PARttDos poríncos euE No oBruvtERoN Et poRcENTAJE míHlmo EsTABrEctDo o¡ vornclóru vÁt¡oa. ¡tnt
coNsERvAR su REGISTRo o AcREDtIActóH e¡¡r¡ Et tNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y plnrrcl¡lclór,l
CIUDADANA. APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODITICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEEIOO4/2022 E IMPEPAC/CEE/033/2022, PARA Los PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y ET DE n nevoluclót.¡
o¡mocnÁrca-
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Que en términos de lo estoblecido por los ortículos 1,3, 5, 14, 15,16, 17 y 42ol 46

de los lineomientos señolodos, donde se regulo lo referido o lo perdido de registro

de los Poriidos Políticos Locoles que no obluvieron mínimo el3% de lo votoción en

cuolquiero de los elecciones celebrodos, mismo que estoblece que lo Secretorio

Ejecutivo, con ouxilio de lo comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos Políticos, susioncioro y fundomenlo lo etopo de prevención de los Portidos

en liquidoción.

t...1
Arfículo 17. Lo Comisión de Orgonizocion y Portidos Políticos deberó
presenfor o consideroción del Consejo Estofol Electorol el proyecfo de
declorotorio de pérdido de regisfro del portido polífico, o mós tordor el último
dío delmes siguiente o oquélen gue concluyo e/ proceso electorol.

CAPíTUL? x. LAPRËyENC,óN

Arlículo 42. El periodo de prevención. o porlir de sue de los
cómpufos que reolicen los conseios disfrifoles v municipoles del IMPEPAC se
desprendo que un porlido político, no obluvo el lres por cienlo de Io voloción
que se requiere poro rnonfener su regisfro y hosfo en fonfo guede frrme lo
decloroción de pérdida de reqislro emilida por el Conseío Eslalol Electorat
del IMPEPAC.

El periodo de prevención fiene por objefo, tomor /os providencios
precoutoríos necesorios poro proteger el potrimonio del portido político, los
íñfereses v derechos de orden públíco, osí como los derecf¡os de ferceros
personos frenfe ol porfido.

El Secreforio Eiecufivo del IMPEPAC, seró el encorqodo de susfoncior en
ouxÍlÍo de lo ComísÍón de Orqonízacíón v Pañidos Polít¡cos, lo relolivo o Io
efopo de prevención respecfo o lo pérdldo del reqísfro de los porfidos
políficos locoles.

Arfículo 43. Duronte el periodo de prevención, el porfido político solo podró
pogor goslos relocionodos con nóminos e impuesfos, por lo que debero
suspender cuolquier pogo o proveedores o presfodores de servicios, y fodos
oque//os confratos, compromisos, pedidor odquisiciones u ob/igociones
celebrodos, odquiridos o reolizodos duronfe esfe periodo, serón nulos.

Artículo 44. En este penodo los dirigentes, condidotos, odmtmsfrodores y
representonfes /ego/e s, deberon suspender pogos de ob/þociones vencidos

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 063 /2022

, ostcon onterioridod, obsfenerse de enojenor ocfivos del porfido polífíco
como de reolizor tronsferencios de recursos o vo/ores o fovor de
dirigenfes, mÌlitontes, simpotizonfes o cuo/quier otro persono físico o

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo63/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEL INSTITUTO
MoRELENSE DE PRocEsos EIECToRALES v p,qnnclplclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ n comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRA[ DE
rlsctLlznctóH', MEDTANTE Et cuAt sE MoDrncA EL cRoNocRAMA MENsuAL coRREspoNDtENTE A ros MEsEs DE MARzo y ABRtr
PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN [A ETAPA DE
pn¡veNclót¡ DE Los PART|Dos poLíncos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE iuí¡¡trno EsTABLEctDo o¡ vorlcróN vÁttot, ¡nnn
coNSERVAR su REGISIRo o AcREDtIActóN a¡rr¡ Er tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y p¡,nrrcl¡acrór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EL ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
rMpEpAc/cEE/004/2022 E rMpEpAc/cEÊ/033/2022. pARA ros pARTtDos BTENESTAR ctuDADANo y Er DE u n¡votuclót¡
oemocnÁrcr.
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El portido político, únicomente podro reolizor oque//os operociones, gue e/
inferventor outorice, y que seon indispensob/es poro su sosfenimienfo
ordinorio.

Arfículo 45. Duronte e/ periodo de prevención, los dirigentes, condidofos,
odminìsfrodores y represenfonfes /ego/es, deberó entregor formolmente ol
Interventor lo informocion de /os bienes gue conformon el potrimonro del
portido o lrovés de un octo de Fnfrego-Recepcion, sin gue eslo sþnifique
que e/ porfido se encuenfre en efopo de lÌquídocion.

Esfo medido tiene el único objefo de que el lntervenfol o/ ser responsob/e de
evifor e/ menoscobo de/ pofrimonio, tengo bojo control lodos /os ocfivos, o
fin de prevenir gue se hogo mo/ uso de e//os.

Poro ello se deberón describir o defolle /os ocfivos y posivos exrsfentes, osí
corno /os confingencios de /os que se fengo conocimienfo o lo fecho de lo
mismo.

Arfículo 46. En el periodo de prevención elConsejo Esfofo/ Elecforol, debero
designor un inferventor con lo fînolidod de profeger /os recursos de/ porfido
político. El lntervenfor seró e/ responsob/e direcfo de vigilor y controlor e/ uso
y deslino gue se le dé o los recursos y bienes del porfido.

En esfo efopo, los prerrogofivos que /e conespondon ol portido político,
deberón deposltorse en /os misrnos cuenfos operturodos y registrodos poro
dicho efecfo, excepfo en e/ coso de que el lntervenfor designodo justifique
onte la Unidod de Ftscolizocion, lo necesidod de obrir cuenfo distinfo o
nombre del portido, o fín de profeger el potrimonio del portido.

Lo aperturo de uno nuevo cuento por porfe dellntervenfor, poro e/depósilo
de los prerrogotivos, deberó ser oprobodo por lo Comisión de Fiscolizocion
corno medida preventivo necesorio poro soivoguordor /os recursos de/
portrdo polífîco.

t...1
El énfosis es propio

Xll. DEI INFORME DEL INTERVENTOR. De conformidod con el orlículo 28, inciso C) de

los Lineomientos oplicobles ol proced¡miento de liquidoción de los porlidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido,

poro conservor su reg¡stro o qcred¡toción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, estoblece o lo literolidod lo siguiente ¡:

28. El interventor en el desempeño de sus funciones

ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2022 QUE PRESENTA LA SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DET INSTITUTO
MoRELENSE DE PRocEsos EIEcToRALES v panlc¡paclóN cTUDADANA, y euE EMANA or la comlslóN EJEcUÌtvA rEMpoRAt DE
r¡sctLtznc¡ó¡¡r, MEDTANTE Et cuAt sE MoDrncA Et cRoNocRAMA MENSUAL coRREspoND¡ENIE A tos MEsEs DE MARzo y ABRTL
PARA ENTREGA DE INfORMES DE TOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE Tos INTERVENToRES QUE PARTICIPARAN EN TA ETAPA DE
rnrv¡¡¡clótl DE tos PARITDos poúncos euE No oBTUVTERoN Er poRcENTAJE ¡uíruurno EsTABtEcrDo o¡ voraclóH vÁuoa, rann
CoNSERVAR su REGTSTRo o AcREDtTActóN a¡¡r¡ Er tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETECToRALEs y ¡nnrrclp¡,clóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIF¡CADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/O33/2022, PARA Tos PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y Et DE I.a n¡voluc¡óI.I
ormocnÁrrca.
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c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los que

solicite lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo

Estolol Electorol del IMPEPAC.

t..l

Asimismo, el ortículo 4l del mullicitodo Lineomiento, señolo lo siguiente

Artículo 41. El interventor deberó informor q lo Comisión de

Fiscolizoción. de lodqs lqs octividodes que reolice de monero

mensuol, y en coso de detector olguno irreguloridod hocerlo del

conocimiento de monero inmedioio.

El énfosis es nuestro.

Derivodo de lo onterior, poro dor un correcto seguimiento o los informes

presenTodos de formq mensuol, por los interventores y liquidodores designodos

poro llevor o cobo el proceso de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción volido, poro conseryor

su registro o ocrediloción onte este instituto, este Consejo Estotol Electorol,

considero pertinente oprobor un Cronogromo mensuol correspondiente ol mes

morzo y obril poro lo enlrego de los informes del mes de febrero y mozo de

porlidos Bienestor Ciudodono y de lo Revolución Democrótico.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÍIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEt INSTITUTO
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v prnrcrplcróN cTUDADANA, y euE EMANA or tt corulslóN EJEcuTtvA TEMpoRA[ DE
¡lscnttzrcró¡r', MEDTANTE Et cuAt sE MoDrncA Et cRoNocRAMA MENsuAt CoRRESpoNDTENTE A tos MEsEs DE MARzo y ABRIt
PARA ENTREGA DE INFORMES DE I.OS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN LA ETAPA DE
¡n¡v¡t¡clót¡ DE tos PARTtDos poÚncos euE No oBTUVTERoN Et poRcENTAJE mí¡¡llvto ESTABTECtDo o¡ vottcróH vÁtto¡, pnnl
coNsÊRVAR su REGISTRo o AcREDtTAc¡ór.r rnr¡ E[ tNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES v ptnrrc¡¡tcróH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPEPAC/CÊE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
IMPEPAC/CEE/OO4/2022 E IMPEPAC/CEE/I33/2022, PARA Los PARTIDoS BIENESTAR CIUDADANo Y Et DE n n¡voluc¡óN
o¡luocnÁrrcn.
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CRONOGRAMA PARA ENTR€GA DE IT.IFORMÊS ÞË LOS INTERV€IITORES QUE PARTICIPA}¡ EN LA ÊTAPA DE PRÊVÉI{CIó''¡ DE LOS
PÂRTTDO$ POLiTICOS; DE LA RãVOLUCIÓN 

'EMOCRÁT¡CA 
Y BIENESTAR CIUÐADANO, TOÞA VEZ QUË PRÊSÊNTARÓN ilEDIOS ÐE

IM?UGII¡ACTÓN ENCONTRA DE LO$ ACUERDOS II4PEPAC'CEE/01312022 Ê IMPÊPAC/CEE'01?/2022, POR LA PÉRDIDA OE REçISTRO O
ACRED¡TACúN, COMO ES EL CÀSO DEL PARTIÐO DE LA REVOLUCóI{ DEMOCRÁTICA.
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Por lo onterior y de conformidod con los oriículos 41, Bose V oporlodo C, numerol

10, y el orlículo 1ló, segundo pórrofo, frocción lV, incîsos o), b) Y c), de lo

Constitución Federol, 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles: 9, 10 y 1 1 , de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 23, 23-A,38, frocción I de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; I , último pórrofo, 63, 65, 69 , 71 ,28. frocciones l, ll, lll, XL, XLIV,

XLV|l, 83, 84 y 85, Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; I , 3, 5, 14, 15 ,16, 17 ,28, inciso c), y 41 ol 4ó de los Lineomientos

oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los porlidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólido, poro conservor

su registro o ocreditoción onie el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el Consejo Estoiol Eleclorol, emile el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se modificq el Cronogromo mensuol correspondienie o los meses de

mozo obril poro lo entrego de informes de los meses de febrero y marzo de los

inte tores que porticiporon en lo etopo de prevención de los portidos políticos

o obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voloción volido. poro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o63/2022 QUE PRESENÎA tA SÊCRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y ¡anrcraclóN ctUDADANA, y euE EMANA o¡ Lr colvusróN EJEculvA TEMpoRAt DE
rtscll-lzlclóru', MEDTANTE Et cuAL sE MoDtHcA EL cRoNoGRAMA MENsuAt coRREspoNDTENTE A tos MEsEs DE MARzo y ABRII
PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE tOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN TA ETAPA DE

nnevr¡rcró¡¡ DE Los pARTrDos ¡olíncos euE No oBTUvTERoN EL poRcENTAJE lvríHwro EsTABLEcTDo o¡ vorrctó¡¡ vÁuoa, pana
coNSERVAR su REcrsTRo o AcRÊDrTAcró¡¡ a¡¡r¡ Er rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRA[Es y panttclptclór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODITICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
tMpEpAc/cEE/004/2o22 E rMpEpAc/cEE/033/2022. pARA r.os pARTrDos BTENESTAR cruDADANo y Er DE l.n n¡vol-ucrór.¡
o¡t'locnÁilca.
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BUSTAMANTE
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DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. Notifíquese o los interventores encorgodos del del control y vigiloncio

del uso y deslino de los recursos y bienes de los otroro poriidos políiicos BIENESTAR

CIUDADANO y el de lo REVOIUCIóN DEMOCRÁTICA, conforme o derecho

correspondo.

CUARTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono.

El presenie qcuerdo es oprobodo por unonimidod, en sesión extroordinorio urgente

del Consejo Esiqiol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, celebrodo el dío diez de morzo de dos mil veintidós,

siendo los diez horos con seis minufos, en lo ciudqd de Cuernovoco Morelos.

MTRA.
a

GALLY JORDA LIC. JESUS H RILLO RIOS

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI ECUT¡VO

CONSEJ EROS ELECTORATES

CONSEJERO EIECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/063/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÍIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEt INSTIIUTO
MoRELENSE DE pnocEsos EtEcToRAtEs y p¡nnc¡rlctóN ctUDADANA, y euE EMANA ot Ll comslóN EJEcuTtvA IEMpoRAL DE

rtsclttzectóNr. MEDTANTE Et cuAL sE MoDrncA Er cRoNocRAMA MENSuAL coRREspoNDtENIE A tos MEsEs DE MARzo y ABRIL
PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE TEBRERO Y MARZO DE LOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN LA ETAPA DE

rnrve¡¡crór.¡ DE ros pARTtDos ¡oúncos euE No oBruvtrRoN Et poRcENTAJE mí¡¡r¡ro EsTABrEcrDo or vortctót¡ vÁrto¡, ¡¡R¡
coNsERvAR su REGrsrRo o AcREDtTActóx lnrg Et tNsnTuro MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs v ¡ennctpectóx
CIUDADANA, APROBADO MEDIANIE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/47512O21 Y MODITICADO MEDIANTE LOS ACUERDOS
lMpEpAc/cEE/004/2022 E rMpEpAc/cEE/03312022, pARA ros pARTrDos BTENESTAR cruDADANo y EL DE u n¡voruc¡óNormocRÁr¡ce' 
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LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA CóMTZ

RE.PRESENTANTE DEt PARTIDO ACCIóN
NACIONAL

TIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO DEt
TRABAJO

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 063 / 2022

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILTO

PEREZ

REPRESENTANTE DE[ PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ RODRíGUEZ MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO

RAMOS
CONSEJERO ELECTORAT

CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUilÉRREZ MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíilCOS

MTRA. KENIA IUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA
ALIANZA MORELOS

C. ER GUERRA MOTA c. ruts AtFoNso BRtTo

REPRESENTANTE DEt PARTIDO FUERZA

POR MÉXCO MORETOSREP E DEt PARTIDO

NTRO SOCIAL MORETOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/06312022 QUE PRÊSENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ÊTECIORAL DEL INSÍIIUÎO
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y ptnnct¡lclóN c¡UDADANA. y euE EMANA or lr cor,rsróN EJEcuTrvA TEMpoRAL DE

¡ISCII.NNCIóHI, MEDIANTE Et CUAI. SE MODIFICA ET CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENTE A tOS MESES DE MARZO Y ABRIT
PARA ENTREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE FEBRERO Y MARZO DE TOS INTERVENTORES QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA DE

rnrv¡¡¡clóH DE Los pARTtDos potlTtcos euE No oBTUvTERoN E[ poRcENTAJE míHrno EsTABrEctDo DE vof¡clóN vÁuDA, ¡ARA
coNSERVAR su REGtsfRo o AcREDlrActóH lNrr Et tNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEctoRArEs v plnncrplctóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021 Y MODIFICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS
rMpEpAc/cEE/oo4/2022 E rmprpAc/cEllo33l2o22, pARA ros pARrDos BIENESTAR cruDADANo y EL DE m nrvolucróH
or¡nocaÁnca.
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